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   1Listado del Tipo de Operación
   ==============================
   
   2Estructura Esquemas XML
   ========================
   Desde un punto de vista organizativo de los esquemas XML de la nueva
   aplicación DMO v2.0, la estructura de la información se ha dividido en
   3 grandes bloques:
     * 
       Declaraciones
     * 
       Operaciones
     * 
       Datos Estructurados
   Dentro del apartado de Declaraciones, se detallan los esquemas XML de
   las diferentes tipologías de declaraciones a realizar:
     * 
       Declaración Positiva:
         * 
           Fichero: “DeclaracionPositiva.xsd”
   Dentro del apartado de Operaciones, se detallan los esquemas XML de
   las diferentes operaciones a tener en cuenta:
     * 
       Operación Tipo 23, 24 y 25:
         * 
           Tipo 23: “Movimiento medios de pago por España (declaración
           S1)”
         * 
           Tipo 24: “Entrada medios de pago en España (declaración S1)”
         * 
           Tipo 25: “Salida medios de pago de España (declaración S1)”
         * 
           Fichero: “Operacion23_25.xsd”
     * 
       Operación Tipo 26 y 27:
         * 
           Tipo 26: “Confirmación entrada medios de pago en España
           (declaración S1)”
         * 
           Tipo 27: “Confirmación salida medios de pago en España
           (declaración S1)”
         * 
           Fichero: ”Operacion26y27.xsd”
     * 
       Operación Tipo 28 y 29:
         * 
           Tipo 28: “Entrega medios de pago (declaración S1)”
         * 
           Tipo 29: “Retirada medios de pago (declaración S1)”
         * 
           Fichero: “Operacion28y29.xsd”
   Dentro del apartado de Datos estructurados, se encuentran aquellos
   esquemas comunes a los anteriormente mencionados, siendo los
   siguientes:
     * 
       Listas tasadas de campos:
         * 
           Fichero: “dmo_campostasados.xsd”
     * 
       Divisas:
         * 
           Fichero: “dmo_divisas.xsd”
     * 
       Estructuras de información:
         * 
           Fichero: “dmo_estructuras.xsd”
     * 
       Tipos de Datos:
         * 
           Fichero: “dmo_tiposdatos.xsd”xxx
   3Validaciones de Operaciones
   ============================
   Operaciones del Tipo 23 al 25:
     * 
       Datos de Operación:
         * 
           Campo “Código S1”: tendrá 25 posiciones y se deberá rellenar
           con ceros a la izquierda si procede. Para poder calcular este
           código se utilizará el Número de Referencia Completo detallado
           en el Anexo “Código S1”.
         * 
           Campo “FechaMovimiento”: Campo con formato “dd/mm/aaaa”, donde
           la fecha sea posible (incluidos bisiestos) y año >= 1900; no
           admite 00/00/aaaa.
         * 
           Campo “Concepto”: Se deberá rellenar con uno solo de los dos
           valores siguientes:
             * 
               Negocios
             * 
               Turismo
         * 
           Campo “Tipo de Movimiento”: Se deberá rellenar con un solo de
           los siguientes valores:
             * 
               1 (Entrada en territorio nacional)
             * 
               2 (Salida del territorio nacional)
             * 
               3 (Movimiento por territorio nacional)
         * 
           Campos “País Partida” y “País Llegada”:
             * 
               Si el Tipo de Operación es 25, el campo “País Partida”
               contendrá el valor correspondiente a España (Para asociar
               el código de 3 cifras ver los esquemas XML
               correspondientes).
             * 
               Si el Tipo de Operación es 24, el campo “País Llegada”
               contendrá el valor correspondiente a España (Para asociar
               el código de 3 cifras ver los esquemas XML
               correspondientes).
             * 
               Si el Tipo de Operación es 23, tanto el campo “País
               Partida” como el campo “País Llegada” contendrán el valor
               correspondiente a España (Para asociar el código de 3
               cifras ver los esquemas XML correspondientes).
         * 
           Campos “Medio”, “Moneda”, “Importe”: Siempre se han de
           informar estos 3 campos de forma conjunta sin posibilidad de
           dejar alguno de ello vacíos. Además, referente al campo
           “Importe”, el signo de puntuación como separador entre enteros
           y decimales será el punto “.”; no se admitirá números
           negativos y no se admitirán caracteres que sean diferentes de
           los numéricos y del “.”.
         * 
           Campo “Importe Total Cifra”: En las operaciones de tipo 24 y
           25 sólo se admitirán importes superiores o iguales que 10.000
           euros. Sin embargo, para las operaciones de tipo 23 sólo se
           admitirán importes superiores o iguales que 100.000 euros.
         * 
           Campo “Origen”: contendrá la siguiente lista de valores:
             * 
               Rendimientos del trabajo personal
             * 
               Actividad comercial
             * 
               Venta de inmuebles o valores
             * 
               Gestión de fondos de terceros
             * 
               Otros
         * 
           Campo “Destino”: contendrá la siguiente lista de valores:
             * 
               Adquisición de bienes
             * 
               Pago de servicios
             * 
               Inversión
             * 
               Otros
         * 
           Campo “Códigos Balanza Pagos”: Pendiente proporcionar lista de
           valores.
         * 
           Campo “Fecha Firma Declaración”: Campo con formato
           “dd/mm/aaaa”, donde la fecha sea posible (incluidos bisiestos)
           y año >= 1900; no admite 00/00/aaaa.
         * 
           Campo “Hora Firma Declaración”: El formato de este campo será
           de 24 horas válidas.
         * 
           Campo “Firma Declarante”: Se rellenará con el literal “Firma
           manuscrita”.
         * 
           Campo ”Entidad”: código alfanumérico de 4 posiciones con el
           valor de código de Banco de España de la entidad.
         * 
           Campo “Importe”: (Pdte. Especificar dentro de la Instrucción).
         * 
           Campo “Fecha Diligencia Entidad”: Campo con formato
           “dd/mm/aaaa”, donde la fecha sea posible (incluidos bisiestos)
           y año >= 1900; no admite 00/00/aaaa.
         * 
           Campo “Hora Diligencia Entidad”: El formato de este campo será
           de 24 horas válidas.
         * 
           Campo “Aduana Control”: Pendiente proporcionar lista de
           valores.
         * 
           Campo “Verificado”: Contendrá un “1” si es que está verificado
           y por el contrario un “2” si no lo está.
         * 
           Campo “Fecha Diligencia Aduanas”: Campo con formato
           “dd/mm/aaaa”, donde la fecha sea posible (incluidos bisiestos)
           y año >= 1900; no admite 00/00/aaaa.
         * 
           Campo “Hora Diligencia Aduanas”: El formato de este campo será
           de 24 horas válidas
     * 
       Datos de Intervinientes:
         * 
           Campos “Nombre/Razón Social” y “Primer Apellido”: Se deberá
           rellenar al menos uno de los dos campos.
         * 
           Campo “Fecha de Nacimiento/constitución”: Campo con formato
           “dd/mm/aaaa”, donde la fecha sea posible (incluidos bisiestos)
           y año >= 1900; no admite 00/00/aaaa.
         * 
           Campo “Profesión/Forma Societaria”: no se admitirán 2 blancos
           seguidos.
         * 
           Campos “Tipo Documento Identificativo”, “Número Documento
           Identificativo”, “País Expedición”, “País Nacionalidad”:
             * 
               Si se trata de una persona física, los tipo de documentos
               identificativos válidos son dni/nif, Nº identificación de
               extranjeros, pasaportes y otros documentos de personas
               físicas. En los dos primeros casos, se alimentará el campo
               país de expedición con el valor correspondiente a España.
             * 
               Si se trata de una persona jurídica, los tipos de
               documentos identificativos válidos son cif y otros
               documentos de personas jurídicas. En el primer caso, se
               alimentará el campo país de expedición con el valor
               correspondiente a España.
             * 
               Si se trata de un dni/nif o cif como tipo de documento
               identificativo, el país de nacionalidad será España. En
               cambio, si se trata de número de identificación de
               extranjeros, en esa persona física no se admitirá España
               como país de nacionalidad.
   Operaciones del Tipo 26 y 27:
     * 
       Datos de Operación:
         * 
           Campo “Código S1”: tendrá 25 posiciones y se deberá rellenar
           con ceros a la izquierda si procede. Para poder calcular este
           código se utilizará el Número de Referencia Completo detallado
           en el Anexo “Código S1”.
         * 
           Campo “FechaMovimiento”: Campo con formato “dd/mm/aaaa”, donde
           la fecha sea posible (incluidos bisiestos) y año >= 1900; no
           admite 00/00/aaaa.
         * 
           Campo “Tipo de Movimiento”: contendrá el valor del listado de
           Tipos de Operaciones correspondientes a 26 o al 27.
         * 
           Campo “Aduana Paso Fronterizo”: Pendiente de proporcionar
           lista de valores.
         * 
           Campo “Importe Total Cifra”: La separación entre enteros y
           decimales ha de ser el punto “.”; no admite números negativos;
           No ha de admitir caracteres que no sean números o “.”.
         * 
           Campo “Aduana Control”: Pendiente proporcionar lista de
           valores.
         * 
           Campo “Verificado”: Contendrá un “1” si es que está verificado
           y por el contrario un “2” si no lo está.
         * 
           Campo “Fecha Diligencia Aduanas”: Campo con formato
           “dd/mm/aaaa”, donde la fecha sea posible (incluidos bisiestos)
           y año >= 1900; no admite 00/00/aaaa.
         * 
           Campo “Hora Diligencia Aduanas”: El formato de este campo será
           de 24 horas válidas
     * 
       Datos de Intervinientes:
         * 
           Campos “Nombre/Razón Social” y “Primer Apellido”: Se deberá
           rellenar al menos uno de los dos campos.
         * 
           Campos “Tipo Documento Identificativo”, “Número Documento
           Identificativo”, “País Expedición”, “País Nacionalidad”:
             * 
               Si se trata de una persona física, los tipo de documentos
               identificativos válidos son dni/nif, Nº identificación de
               extranjeros, pasaportes y otros documentos de personas
               físicas. En los dos primeros casos, se alimentará el campo
               país de expedición con el valor correspondiente a España.
             * 
               Si se trata de una persona jurídica, los tipos de
               documentos identificativos válidos son cif y otros
               documentos de personas jurídicas. En el primer caso, se
               alimentará el campo país de expedición con el valor
               correspondiente a España.
             * 
               Si se trata de un dni/nif o cif como tipo de documento
               identificativo, el país de nacionalidad será España. En
               cambio, si se trata de número de identificación de
               extranjeros, en esa persona física no se admitirá España
               como país de nacionalidad.
   Operaciones del Tipo 28 y 29:
     * 
       Datos de Operación:
         * 
           Campo “Código S1”: tendrá 25 posiciones y se deberá rellenar
           con ceros a la izquierda si procede. Para poder calcular este
           código se utilizará el Número de Referencia Completo detallado
           en el Anexo “Código S1”. Este campo sólo será relleno cuando
           la característica de la operación contenga el código “5”.
         * 
           Campo “Característica”: Ver “Anexo de Características”.
         * 
           Campo “Fecha Operación”: Campo con formato “dd/mm/aaaa”, donde
           la fecha sea posible (incluidos bisiestos) y año >= 1900; no
           admite 00/00/aaaa.
         * 
           Campo “Importe”: La separación entre enteros y decimales ha se
           ser un punto “.”. No se admiten números negativos. No se
           admiten caracteres que no sean números o “.”.
         * 
           Campo “Importe En Euros”: La separación entre enteros y
           decimales ha se ser un punto “.”. No se admiten números
           negativos. No se admiten caracteres que no sean números o “.”.
         * 
           Campo “Oficina”: Sólo admitirá números, ningún otro carácter
           ni símbolo. Si se teclean menos de 4 dígitos, se completará
           con ceros a la izquierda.
         * 
           Campo “Relaciones”: Cuando se cumplimente el campo “Número de
           Cuenta” es obligatorio que se relacione al menos con uno de
           los intervinientes de la operación mediante alguno de los
           siguientes tipos de intervención:
             * 
               Titular
             * 
               Firma autorizada
             * 
               Desconocido
     * 
       Datos de Intervinientes:
         * 
           Campos “Nombre/Razón Social” y “Primer Apellido”: Se deberá
           rellenar al menos uno de los dos campos.
         * 
           Campos “Tipo Documento Identificativo”, “Número Documento
           Identificativo”, “País Expedición”, “País Nacionalidad”:
             * 
               Si se trata de una persona física, los tipo de documentos
               identificativos válidos son dni/nif, Nº identificación de
               extranjeros, pasaportes y otros documentos de personas
               físicas. En los dos primeros casos, se alimentará el campo
               país de expedición con el valor correspondiente a España.
             * 
               Si se trata de una persona jurídica, los tipos de
               documentos identificativos válidos son cif y otros
               documentos de personas jurídicas. En el primer caso, se
               alimentará el campo país de expedición con el valor
               correspondiente a España.
             * 
               Si se trata de un dni/nif o cif como tipo de documento
               identificativo, el país de nacionalidad será España. En
               cambio, si se trata de número de identificación de
               extranjeros, en esa persona física no se admitirá España
               como país de nacionalidad.
   4Validaciones de Declaraciones
   ==============================
   Declaración Positiva:
       * 
         Campo “ID”: se compondrá de la letra “D” seguida de un número
         correlativo (4 cifras) que deberá ser único para cada
         declaración.
       * 
         Campo “TYPE”: contendrá el literal “Positiva”.
       * 
         Campo “Nombre Entidad”: Nombre de la entidad que envía la
         declaración.
       * 
         Campo “CIFNIF Entidad”: CIF o NIF de la entidad que envía la
         declaración.
       * 
         Campo “Representante”: Nombre del Representante Principal de la
         entidad que envía la declaración.
       * 
         Campo “MesDeclaración”: el formato será el siguiente: “mm/aaaa”
   Anexo de Características
   Código
   Descripción
   1
   Efectivo sin reflejo en cuenta.
   2
   Transferencia a países/territorios designados.
   3
   Transferencia desde países/territorios designados.
   4
   Operación con/de residentes en países/territorios designados.
   5
   Operación con declaración S1.
   6
   Operación sin declaración S1.
   7
   Operación No ejecutada (documentación insuficiente).
   A continuación, se desglosa por tipología de operación la casuística
   de posibles valores que puede albergar el campo Característica:
   Operación Tipo 28 y 29:
     * 
       El contenido de este campo se rellenará con uno de lo siguientes
       códigos: “5” ó “6”.
   Anexo Códigos S1
   A continuación se detallan las normas técnicas de generación del NRC
   (Número de referencia completo) de la Declaración de Movimiento de
   medios de pago. Modelo 963 (equivalente S1).
   El NRC se generará a partir de los siguientes datos:
   Nº de referencia
   (generado por el Banco)
   MMMBBBBNNNNNDC
   (14)
   Siendo:
   MMM: Código de Modelo (963)
   BBBB: Código de Banco España
   NNNNN: Número secuencial correlativo
   D: Dígito de control del justificante
   C: Carácter de control complementario
   1.1 Tipo Documento
   XX
   (2)
   1,"Dni/Nif"
   2,"Nº identificación de extranjeros"
   4,"Pasaporte"
   98,"Otros docs de personas físicas"
   20,"Cif"
   99,"Otros docs de personas jurídicas"
   1.2 Número documento
   XXXXXXXXXXXXXXX
   (15)
   Número documento identificación
   3.1 Fecha Movimiento
   AAAAMMDD
   (8)
   Fecha movimiento
   4.4 Importe
   NNNNNNNNNNNNNN
   (14)
   Importe en Euros
   Reservado
   XXX
   (3)
   000 – (ceros)
   Total
   56
   Detalle de los datos a incluir para generar el NRC:
   Para generar el NRC es imprescindible que todos estos datos a incluir
   en los procedimientos de cifrado estén generados en EBCDIC.
     * 
       MMM: Código de modelo para Declaración de Movimiento de medios de
       pago (963).
     * 
       BBBB: Cuatro primeros dígitos del Código del Banco de España.
     * 
       NNNNN: Número secuencial correlativo, comenzando por 00000. Caso
       de llegar a 99999, se comenzaría por 00000.
     * 
       D: Dígito de control del "MMMBBBBNNNNN", generado con el mismo
       algoritmo que el actual número de justificante de las
       autoliquidaciones.
     * 
       C: Carácter de control complementario, generado aplicando un
       algoritmo facilitado a las entidades colaboradoras.
   Sólo se utilizará para el NRC.
     * 
       MMMBBBBNNNNNDC: Conforman el Número de Referencia que formará
       parte del NRC.
     * 
       Tipo Documento: Casilla 1.1 del modelo S-1
     * 
       Número documento: Casilla 1.2 del modelo S-1
     * 
       Fecha movimiento: Casilla 3.1 del modelo S-1
     * 
       Importe: Casilla 4.4 del modelo S-1. Se indicará la cifra
       expresada en euro y ajustada a la derecha, rellena con ceros a la
       izquierda, hasta completar las catorce posiciones.
     * 
       Reservado: Se rellenarán con ceros las tres posiciones.
   [Haga clic y escriba el DEPARTAMENTO O DIVISIÓN] [CAMPO TEXTO LIBRE
   (P.EJ. IDENTIFICACIÓN DOCUMENTO)] 0
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